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Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En aras de la garantía del debido proceso, estatuida en el artículo 29 de la Carta 
Magna, así como de lo establecido en el artículo 48 del C.P.L y la S.S.; el parágrafo del 
artículo 228 y el artículo 231 del C.G.P. se le corre traslado a las partes por el término 
de tres (3) días, para su contradicción, el dictamen rendido por la Universidad CES el 
19 de diciembre de 2023 (arch. 22 y 23 C02). 

 

Y una vez vencido el termino indicado, conforme con el art. 13 de la Ley 2213 de 
2022, se ordena, en forma inmediata CORRER TRASLADO a las partes por el término 
de cinco (5) días a cada una, iniciando por el(os) apelante(s) de manera conjunta y 
siguiendo por las demás partes, a fin de que presenten sus alegaciones por escrito, 
mismas que deberán ser remitidas exclusivamente al correo electrónico: 
seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Por Secretaría regresen las diligencias al Despacho una vez surtidos los 

traslados respectivos, con el objeto de emitir la decisión de segunda instancia por 
escrito. 

 

NOTIFÍQUESE, 
          
 

LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE 
Magistrada 

 
 
(*) Hipervínculo de consulta de expediente digitalizado:  

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/des17sltsmed_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eubf3jnSu6RAq

CgxekVlS5IBg-q7TI2SP_bdsDThwbHZkQ?e=fPPIpl 
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